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PANAMÁ RECUERDA A LO S CAÍDOS DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1989 

Publicado: Jueves, 20 Diciembre 2018 

 
  
En representación del Gobierno Nacional, la Vicepresidenta y Canciller Isabel de Saint Malo de Alvarado 

participó de los actos conmemorativos por el vigésimo noveno aniversario de la invasión de 1989,en un acto 

oficial realizado en el Jardín de Paz, donde la Vicepresidenta presentó una ofrenda floral ante la sepultura colectiva 

de los caídos aquel 20 de diciembre. 

Leer más...  

 

 

 

 

 

 

https://www.mire.gob.pa/index.php/es/noticias-mire/14111-panama-recuerda-a-los-caidos-del-20-de-diciembre-de-1989
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CONMEMORACIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1989 

 
Facebook Twitter WhatsApp Compartir 

20 de diciembre de 2017 

El Gobierno de la República de Panamá conmemoró, por cuarto año consecutivo, el 20 de diciembre de 1989, Día 

de Reflexión Nacional, con la asistencia de la  Vicepresidenta y Canciller Isabel de Saint Malo de Alvarado, a los  

actos  organizados  en el  Jardín de Paz, para rendir tributo a las víctimas. 

Mientras la Directora General de Asuntos Jurídicos y Tratados del Ministerio de Relaciones Exteriores, Farah 

Urrutia, atendió la sesión  informativa de  la Comisión 20 de diciembre de 1989,  que presentó el  informe  sobre el 

proceso investigativo, toma de declaraciones formales y muestras para prueba de ADN a familiares de las 

víctimas, la colaboración con otras organizaciones,  y la apertura de la sede. 

La Administración del Presidente Juan Carlos Varela creó por  Decreto Ejecutivo N° 121 esta comisión, con el 

objetivo investigar el número de muertos, heridos, daños materiales y la tan anhelada reconciliación nacional. La 

Vicepresidenta y Canciller manifestó confianza en el trabajo de la Comisión, se trata de un proceso complejo, los 

países tienen derecho a  su memoria a conocer su historia  y con  el trabajo de la Comisión se da un paso 

importante. El Gobierno recibirá las recomendaciones y las evaluará en  su oportunidad. 

 

 

 

http://www.mire.gob.pa/#facebook
http://www.mire.gob.pa/#twitter
http://www.mire.gob.pa/#whatsapp
https://www.addtoany.com/share#url=http%3A%2F%2Fwww.mire.gob.pa%2Findex.php%2Fes%2Fnoticias-mire%2F11565-el-gobierno-de-la-republica-de-panama-conmemoro-por-cuarto-ano-consecutivo-el-20-de-diciembre-de-1989-dia-de-reflexion-nacional-con-la-asistencia-de-la-vicepresidenta-y-canciller-isabel-de-saint-malo-de-alvarado-a-los-actos-organizados-en-el-jardin-de-paz-para-rendir-tributo-a-las-victimas-mientras-la-directora-general-de-asuntos-juridicos-y-tratados-del-ministerio-de-relaciones-exteriores-farah-u&title=Conmemoraci%C3%B3n%20del%2020%20de%20diciembre%20de%201989
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COMISIÓN 20 DE DICIE MBRE DE 1989 CELEBRARÁ CUARTA SESIÓN 

PÚBLICA INFORMATIVA  

Viernes, 15 Diciembre 2017 16:25 

 
Facebook Twitter WhatsApp Compartir 

La Comisión 20 de diciembre de 1989 invita a la cuarta sesión informativa abierta al público que se llevará a cabo 

en el Paraninfo - Universidad de Panamá, el día miércoles 20 de diciembre de 2017 a las 9:00 a.m.  

Leer más...  

  
 
COMISIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE INAUGURA SU  SEDE EN EL PARQUE OMAR 

Publicado: 01 Noviembre 2017 

http://www.mire.gob.pa/index.php/es/noticias-mire/11551-comision-20-de-diciembre-de-1989-celebrara-cuarta-sesion-publica-informativa
http://www.mire.gob.pa/index.php/es/noticias-mire/11551-comision-20-de-diciembre-de-1989-celebrara-cuarta-sesion-publica-informativa
http://www.mire.gob.pa/index.php/es/noticias-mire/11551-comision-20-de-diciembre-de-1989-celebrara-cuarta-sesion-publica-informativa
http://www.mire.gob.pa/#facebook
http://www.mire.gob.pa/#twitter
http://www.mire.gob.pa/#whatsapp
https://www.addtoany.com/share#url=http%3A%2F%2Fwww.mire.gob.pa%2Findex.php%2Fes%2Fnoticias-mire%2F11551-comision-20-de-diciembre-de-1989-celebrara-cuarta-sesion-publica-informativa&title=Comisi%C3%B3n%2020%20de%20diciembre%20de%201989%20celebrar%C3%A1%20Cuarta%20Sesi%C3%B3n%20P%C3%BAblica%20Informativa
http://www.mire.gob.pa/index.php/es/noticias-mire/11551-comision-20-de-diciembre-de-1989-celebrara-cuarta-sesion-publica-informativa
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En el marco de la ceremonia de inauguración de la sede de la Comisión del 20 de Diciembre, la Vicepresidenta y 

Canciller Isabel de Saint Malo de Alvarado valoró el trabajo de la Comisión, que tendrá la responsabilidad de 

consignar en blanco y negro la verdad y  la memoria colectiva de ese suceso,  en el  camino histórico de la 

reconciliación nacional donde auguró  ñreverdecer§ ese sentido de soberan²a y libertad que nos hace sentir 

orgullosamente paname¶osò. 

Desde la nueva sede,  la  Comisión del 20 de diciembre, creada por el Gobierno de la República de Panamá, 

continuará realizando el trabajo que por más de 25 años  han esperado los panameños. En ese contexto, la 

Vicepresidenta y Canciller exhortó a  respaldar los esfuerzos de reconciliación nacional, para que esa memoria 

histórica sea accesible a la nación, al tiempo que, consideró que los resultados de la Comisión ayudarán a impactar 

la conciencia de las generaciones presentes y futuras de la sociedad sobre hechos que son parte de lo que somos 

como panameños. Trinidad Ayola, de  la Asociación de Familiares de las Víctimas del 20 de diciembre, por su 

parte, cerró agradeciendo al Presidente de la República, Juan Carlos Varela,  por la  conformación de una comisión 

autónoma con recursos para cumplir su misión de buscar la verdad para  responder a  una legítima aspiración de 

los panameños y por el bienestar de las  presentes y futuras generaciones. 

 La Comisión 20 de diciembre de 1989 la conforman cinco distinguidos panameños de reconocida trayectoria, 

escogidos por su alto sentido patriótico, su amplia credibilidad y experiencia en la promoción, protección y 

defensa de los Derechos Humanos: Svetlana Inés Jaramillo, Maribel Jaén Cocherán, Rolando Murgas Torrazza y  

Juan Planells Fernández, quien preside la comisión. Entre sus tareas destacan contribuir al esclarecimiento de la 

verdad y el pleno conocimiento del número e identidad de las víctimas, así como de las violaciones del derecho 

internacional de los derechos humanos y del derecho internacional humanitario ocurridas en la República de 

Panamá.  Asimismo, estudiarán la propuesta de declarar un día de duelo nacional, iniciarán los estudios para una 

eventual propuesta curricular sobre los hechos del 20 de diciembre y analizar§n la instalaci·n de ñmonumentos 

conmemorativosò y un ñMuseo de la Memoriaò. 

 

 

 

http://www.mire.gob.pa/#facebook
http://www.mire.gob.pa/#twitter
http://www.mire.gob.pa/#whatsapp
https://www.addtoany.com/share#url=http%3A%2F%2Fwww.mire.gob.pa%2Findex.php%2Fes%2Fnoticias-mire%2F11302-comision-del-20-de-diciembre-inaugura-su-sede-en-el-parque-omar&title=Comisi%C3%B3n%20del%2020%20de%20diciembre%20inaugura%20su%20sede%20en%20el%20Parque%20Omar


                                                                                                     Última actualización: enero de 2019 

 

 

 
 

Transparencia 
Dirección  General de Inf ormación y Relaciones Públi cas 

Prensa 

  
 

 
CENA AVALA FONDOS PARA LA COMISIÓN DEL 20 DE DICIEMBRE DE 1989 

27 de abril 2017 

 

El Consejo Económico Nacional (CENA) dio visto bueno a una solicitud de contratación de 
procedimiento excepcional por $916 mil 661 para que el Ministerio de Relaciones Exteriores, a 
través de la Fundación Ciudad del Saber, gestione y administre los fondos para la puesta en marcha 
de la Comisión 20 de diciembre de 1989. 

La Comisión se creó mediante el Decreto Ejecutivo No.121 del 19 de junio de 2016 y está facultada 
para esclarecer la verdad de los hechos ocurridos durante la invasión de Estados Unidos a Panamá 
así como determinar el número e identidad de las víctimas, investigar las violaciones de los 
derechos humanos y del derecho internacional. 

La comisión tendrá dos años para cumplir con las metas, incluyendo determinar el número e 
identidad de víctimas y estudiar propuestas de reparación. 

La comisión está conformada por cinco miembros: Juan Planells, Svetlana Jaramillo, Maribel Jaén, 
Rolando Murgas y Enrique Illueca. 
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Gobierno rinde homenaje a víctimas de dictadura militar  
Publicado el Lunes, 3 de Abril de 2017 en 
 

Como parte de las acciones del Gobierno de la República de 
Panamá para rendir homenaje a la memoria de las víctimas de la 
dictadura, la Vicepresidenta y Canciller, Isabel de Saint Malo de 
Alvarado, presidió este lunes 3 de abril en el Acto de Premiación 
del Concurso Nacional para el Diseño del Monumento a los 
Asesinados y Desaparecidos durante la Dictadura Militar, 
realizado en el Salón Padre Guardia Jaén, del nuevo pabellón del 

Ministerio de Relaciones Exteriores. La creación de este monumento responde a peticiones de la 
Mesa de Entendimiento, que tiene entre otros objetivos la inclusión del tema en el pensum 
académico, el reconocimiento de restos óseos y la posible reapertura de procesos por delitos de 
lesa humanidad. 
άEl Presidente Varela, a través del Ministerio de Relaciones Exteriores, en su compromiso con el 
respeto, defensa y promoción de los Derechos Humanos y como institución líder de esta Comisión 
Nacional Especial, convocó este Concurso Nacional, como parte de las acciones para dar 
cumplimiento a todas las obligaciones internacionales, dimanadas de un proceso de solución 
amistosa entre el Estado y las víctimas, los que nos permitirá construir un futuro y una sociedad que 
abogue por ser más justa, pacífica y democrática, una nación que aprende de sus errores y mira al 
futuro con luces largas. Aprovecho para exhortar a las demás instituciones que conforman la 
Comisión Nacional Especial, a unir esfuerzos para dar cumplimiento en el menor tiempo a las 
peticiones planteadas por la Mesa de Entendimientoέ, expresó de Saint Malo de Alvarado. 
Al felicitar al arquitecto Juan José Casis Simons, ganador del concurso, la Vicepresidentas y Canciller, 
destacó su sensibilidad e identificación con el tema y los detalles de reflexión humana plasmados 
en un diseño de alta calidad y expresión escultórica que recogen de manera acertada el sentir de 
los familiares de las víctimas. Aprovechando esteespacio, la jefade la diplomacia panameña exhortó a 
las demás instituciones que conforman la Comisión Nacional Especial, a unir esfuerzos para dar 
cumplimiento en el menor tiempo a las peticiones planteadas por la Mesa de Entendimiento. ά9ǎte 
logro por parte de la mesa da fe de esa capacidad de convergencia que tenemos los panameños. Un 
pueblo noble, trabajador y pacífico, ideales que como gobierno hemos y seguiremos preservando y 
promoviendo hasta el último díaέ, concluyó la Vicepresidenta y Canciller. 
La Mesa de Entendimiento está integrada por: el Ministerio de Relaciones Exteriores, el Ministerio 
de la Presidencia, el Instituto de Medicina Legal y Ciencias Forenses, la Procuraduría General de la 
Nación, el Comité Internacional de la Cruz Roja, el Comité de Familiares de Asesinados y 
Desaparecidos de Panamá, Hector Gallego (COFADEPA), el Comité de Familiares de Asesinados y 
Desaparecidos de Chiriquí (COFADECHI) y la Coordinadora Popular de Derechos Humanos de 
Panamá (COPODEHUPA). 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/04/03/gobierno-rinde-homenaje-victimas-de-dictadura-militar
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Sobre el Monumento 
 
Este monumento tendrá como elemento principal una efigie con rasgos femeninos compuesto por 
116 líneas horizontales correspondiente al número de víctimas registradas en las listas oficiales. 
Estas líneas, se materializan en elementos verticales, extrapolándose hacia un número mayor -
terriblemente mayor- representando a todas las demás incontables víctimas de este terrible pero 
muy real y vigente fenómeno: los asesinados y desaparecidos en el resto del mundo,identificados y 
sin identificar, aquellos sin nombre, sin patria. 
El acto contó con la asistencia con representantes de familiares de lasvíctimas, altos representantes del 
Gobierno e invitados especiales 
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Gobierno y sociedad civil intercambian posiciones en temas ambientales ante la CIDH 
Publicado el Lunes, 20 de Marzo de 2017 en Informaciones 
Con el objetivo de verificar la situación general de los defensores y 
defensoras de Ambiente en Panamá, Panamá participó en una 
audiencia temática en el 161° Período Ordinario de Sesiones de la 
Comisión Interamericana de los Derechos Humanos (CIDH). 
Farah Urrutia, Directora General de Asuntos Jurídicos y Tratados, 
quien encabezó la delegación oficial de Panamá, explicó que esta 
convocatoria responde a una solicitud presentada por 

organizaciones de la sociedad civil quienes expusieron sus posiciones en temas de defensa 
ambiental de las comunidades en proyectos de desarrollo económico en la isla Pedro González, la 
laguna de Matusagaratí y Barro Blanco. 
Aprovechando este espacio, el Estado Panameño representado además por Salvador Sánchez, 
Viceministro de la Presidencia; Félix Wing, Secretario General del Ministerio de Ambiente; Carlos 
González, Administrador de ANATI; y, Rodrigo García, Jefe de Asesoría Legal del Ministerio de 
Seguridad presentó el informe correspondiente en estos casos, así como sus alegatos. 
La Audiencia fue presidida por la Primera Vicepresidenta de la CIDH, la Honorable Comisionada 
Margarette May Macaulay, quien estuvo acompañada del Comisionado James Cavallaro y la 
Secretaria Ejecutiva Adjunta de la Comisión. May exhortó a seguir manteniendo las mesas de 
diálogo existentes y a comprometerse a concretar reuniones periódicas entre las partes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/20/gobierno-y-sociedad-civil-intercambian-posiciones-en-temas-ambientales-ante-la-c
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Panamá participa en sesiones sobre la Condición Jurídica y Social de la Mujer de las Naciones 
Unidas 
Publicado el Viernes, 17 de Marzo de 2017 en Informaciones 

Bajo el tema "El Empoderamiento Económico de la Mujer en el 
Cambiante Mundo del Trabajo", la República de Panamá estuvo 
representado en el debate general, el segmento ministerial y en 
las cuatro mesas de discusión sobre la diferencias de 
remuneración en los sectores público y privado; Tecnología que 
cambia el mundo; Trabajo informal y no estándar; y, Trabajo 
decente para todos del 61° Periodo de Sesiones de la Comisión 

de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (CSW), que se desarrolla en la sede de las Naciones 
Unidas en Nueva York. 
Panamá estuvo representada por Liriola Leoteau, Directora General del Instituto Nacional de la 
Mujer y la Embajadora Laura Flores, Representante Permanente de Panamá ante las Naciones 
Unidas, quien participó en representación de la Vicepresidenta y Canciller Isabel De Saint Malo de 
Alvarado, en la sesión de lanzamiento de la Plataforma Global "Igual Trabajo, Igual Pago" organizada 
por ONU Mujeres, en donde intervino subrayando algunas buenas prácticas para la promoción de la 
igualdad de género, implementadas por el gobierno del Presidente Juan Carlos Varela. 
La participación de Panamá se extendió igualmente a diversos eventos paralelos con temas focales 
como el empoderamiento económico de las mujeres rurales e indígenas; las dimensiones de género 
de la esclavitud moderna, y otros. 
La Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer, principal órgano internacional 
intergubernamental dedicado exclusivamente a la promoción de la igualdad y el empoderamiento 
de la mujer, se trata de una comisión orgánica dependiente del Consejo Económico y Social, creado 
en virtud de la resolución 11(II) del Consejo, de 21 de junio de 1946. 
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Estado panameño cumple compromisos internacionales ante desaparición forzada de Rita Irene Wald 
Jaramillo 

Publicado el Martes, 14 de Marzo de 2017 en Informaciones 
El Gobierno de la República, haciendo efectivo los compromisos y 
obligaciones del Estado en materia de derechos 
humanos, formalizó el cumplimiento de lo dispuesto en el 
Acuerdo de Solución Amistosa del 11 de octubre de 2011 y el 
Decreto de Gabinete No.42 de 13 de noviembre de 2012, en los 
que Panamá reconoce y pide perdón públicamente por la 
desaparición forzada de la estudiante Rita Irene Wald Jaramillo. 
άEstamos aquí reunidos para reconocer la responsabilidad del 

Estado panameño derivada de este caso y anunciar que el Gobierno de Panamá tomará las medidas 
necesarias a fin de avanzar en el cumplimiento de los compromisos asumidos ante el Sistema 
Interamericano de Protección de los Derechos Humanosέ, expresó el Presidente de la República, 
Juan Carlos Varela acompañado de la Vicepresidenta y Canciller Isabel de Saint Malo de Alvarado. El 
Mandatario ratificó el firme compromiso del Gobierno con el respeto, la defensa y promoción de los 
derechos humanos, a fin de que la democracia se fortalezca. 
El acuerdo de solución amistosa menciona, además, que el Estado reconoce: 
ω Haber violado el derecho a la vida, a la libertad, a la seguridad e integridad de Rita Irene Wald 
Jaramillo. 
ω Haber violado el derecho de protección contra la detención arbitraria. 
ω Haber violado la obligación de respetar los derechos y libertades reconocidos en la Convención 
Americana de Derechos Humanos y a garantizar su libre y pleno ejercicio a toda persona que esté 
sujeta a su jurisdicción, sin discriminación alguna por motivos de raza, color, sexo, idioma, religión, 
opiniones políticas o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, 
nacimiento o cualquier otra condición social. 
ω Haber violado las garantías judiciales, por no haber existido una investigación exhaustiva de 
los hechos ni de identificar, juzgar y sancionar a los responsables. 
ω Haber violado los artículos I, II y III de la Convención Interamericana sobre Desaparición 
Forzada de Personas. 
άCon esta medida no solo damos cumplimiento a uno de los puntos pendientes en el acuerdo de 
solución amistosa, sino queademás se da un paso adelante en el proceso de reconciliación nacional, 
fundamentada en el conocimiento y divulgación de la verdad de los hechos acontecidos durante la 
dictadura militar en PanamłέΣ puntualizó el Gobernante. Edwin Wald, hermano de la desaparecida, 
manifestó en el acto su satisfacción por el compromiso del Presidente Juan Carlos Varela por 
cumplir con todos los puntos del acuerdo, iniciando con el acto de pedido de perdón público, a tan 
solo tres meses de haber establecido la hoja de ruta y haber sido avalada por la CIDH. 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/14/estado-panameno-cumple-compromisos-internacionales-ante-desaparicion-forzada-de-
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/14/estado-panameno-cumple-compromisos-internacionales-ante-desaparicion-forzada-de-
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/14/estado-panameno-cumple-compromisos-internacionales-ante-desaparicion-forzada-de-
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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En 1976, Wald Jaramillo estudiaba en el Colegio José Antonio Remón Cantera, donde logró unificar a 
los diferentes grupos estudiantiles que se agitaban contra la dictadura militar en su lucha por la 
democracia en Panamá, y lideró protestas contra los Tratados Torrijos-Carter. Un año más tarde, el 
27 de marzo de 1977, Wald Jaramillo -de 17 años y dirigente estudiantil, oradora y locutora de su 
programa Antorcha Olivarista- fue víctima de desaparición forzada un día antes del inicio de clases. El 
mandatario manifestó que el Gobierno de la República da pasos significativos hacia la 
reconstrucción de la memoria histórica de nuestro país, entre los que está el monumento a los 
άAsesinados y Desaparecidos durante la Dictadura MilƛǘŀǊέΦ También ha modificado el delito de 
desaparición forzada del Código Penal, reforma que establece la continuidad y permanencia del 
delito hasta que no se dé a conocer el destino de la víctima, de acuerdo con lo dispuesto en la 
Convención Interamericana sobre Desaparición Forzada, ratificada por el Estado panameño en 
1996. 
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Organización Internacional de las Migraciones agradece colaboración de Panamá 
Publicado el Domingo, 5 de Marzo de 2017 en Informaciones 
La República de Panamá constituye un país geopolíticamente 

importante por la ubicación y en términos de comunicación, así 

como por la cooperación que brinda en materia de migraciones 

resaltó Marcelo Pisani, Director Regional de la Organización 

Internacional para las Migraciones-OIM para Centroamérica, 

Norte América y el Caribe , en reunión con el Ministro encargado 

de Relaciones Exteriores, Luis Miguel Hincapié. 
 

En ese contexto, destacó los aportes de Panamá como país líder en asumir los Objetivos de 
Desarrollo Sostenible (ODS), que incluyen entre las 17 metas a alcanzar para el año 2030, entre 
estos siete relacionados al tema migratorio. En ese sentido, el Canciller encargado reiteró el 
compromiso de Panamá de contribuir y garantizar un flujo migratorio regular, ordenado y seguro e 
incrementar la cooperación bilateral y multilateral en la lucha contra el tráfico ilegal de migrantes y 
la trata de personas. 
Los expertos indicaron que la OIM como parte de las Naciones Unidas y a partir de la adopción 
de los pactos globales sobre refugiados y sobre migración ha iniciado un proceso de diálogo con 
los países para conocer las expectativas con respecto a estos temas, especialmente de Panamá 
que resulta un destino atractivo por sus ventajas competitivas y significativo crecimiento 
económico. 
Para Panamá el tema migratorio está ligado a su historia como país de tránsito, la inversión 

extranjera resulta factor de crecimiento. Esta administración mantiene la voluntad política de 

colaborar en la solución de la migración irregular que se ha registrado en los últimos meses en la 

región, coincidieron en señalar las autoridades de Relaciones Exteriores, que a su vez compartieron 

sobre la situación actual a nivel nacional y las medidas adoptadas al respecto. 
 

Por ello, aprovechando la visita de los representantes de la OIM conversaron sobre la Presidencia 

Pro Tempore de la Conferencia Regional de las Migraciones que desde noviembre próximo ocupará el 

país. A la República de Panamá le interesa trabajar de la mano de la OIM y en coordinación con la 

Secretaria Técnica de la CRM, porque tenemos toda la disposición de ejercer una presidencia pro 

témpore que se distinga por su legado, acotó el Canciller encargado. 
 

En la reunión participaron por la CIM: Jorge Peraza Breddy, Jefe de la OIM para el Triángulo Norte y 

Santiago Paz, Director de la OIM Sede-Panamá; mientras por la Cancillería Nadia Montenegro, 

Directora encargada de Asuntos Jurídicos y Tratados, Johanna Aguirre, Asesora Legal, y Berta 

Campos, Subdirectora encargada de Asuntos Consulares. 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/03/organizacion-internacional-de-las-migraciones-agradece-colaboracion-de-panama
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Viceministra Navarro reitera compromiso de Panamá en materia de Derechos Humanos, en 

Ginebra, Suiza 
 

Publicado el Miércoles, 1 de Marzo de 2017 en Informaciones 
 

Durante su participación en el marco del 34° Período de Sesiones 

del Consejo de Derechos Humanos, la Viceministra de Asuntos 

Multilaterales y Cooperación Internacional, María Luisa Navarro 

ante el Consejo de Derechos Humanos reiteró el compromiso de 

Panamá en promover la universalidad de los derechos humanos y 

las libertades fundamentales de todas las personas. . 
 

Haciendo referencia al rol del Consejo de Derechos Humanos, 

Navarro calificó esta instancia como un espacio de diálogo vital 

para promover los principios inherentes a todas las personas y abogar por la protección de la vida 

como un derecho humano fundamental, ya que es responsabilidad de todos los Estados actuar en 

consonancia con la Carta de las Naciones Unidas. 
 

En este tema, opinó que situaciones como el resurgimiento de posturas radicales, pone en riesgo a 

diversas regiones; dividiendo más al mundo, dejando sin puntos de referencia sanos, y alterando la 

sustentabilidad de las Naciones Unidas. Por ello, destacó la diplomática panameña, άque se hace 

imperativo que este Consejo reafirme sus principios; fortalezca su institucionalidad; defienda su 

ámbito operativo frente a interferencias políticas, y recuerde a los miembros de las Naciones Unidas 

que los pactos son Tratados Internacionales que obligan a los Estados firmantes a cumplirlosέ. 
 

Cerró su participación refiriéndose a los avances de los Estados en materia de atención de la 

pobreza, en arrancar de raíz la discriminación en todas sus formas, en la mejora de las condiciones 

de vida de los pueblos originarios, en la ayuda humanitaria para los migrantes y refugiados, y en 

temas relacionados con los derechos de las mujeres, los niños y las personas con discapacidades. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/01/viceministra-navarro-reitera-compromiso-de-panama-en-materia-de-derechos-humanos
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/03/01/viceministra-navarro-reitera-compromiso-de-panama-en-materia-de-derechos-humanos
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Viceministra Navarro representará a Panamá en el 34° Período de Sesiones del Consejo de 

Derechos Humanos 
 

Publicado el Lunes, 27 de Febrero de 2017 en Informaciones 
 

La Viceministra de Asuntos Multilaterales y Cooperación 

Internacional, María Luisa Navarro, cumple misión oficial en 

Ginebra, Suiza, en donde participará en el 34° Período de Sesiones 

del Consejo de Derechos Humanos en representación de la 

República de Panamá. 
 

La diplomática panameña dará testimonio en este espacio del 

compromiso de Panamá con el Consejo de Derechos Humanos, y 

manifestará a los países miembros que la prioridad de su país seguirá siendo la plena integración al 

proceso de reforzamiento de la aceptaciónde losDerechos Humanoscomo aspecto obligatorio para 

todas las personas. 
 

Aprovechando esta misión oficial, la Viceministra Navarro se reunirá con Mikheil Janelidze, Ministro 

de Relaciones Exteriores de Georgia; además con Sania Nishtar y Tedros Adhanom Ghebreyesus, de 

Pakistán y Etiopía, respectivamente, candidatos al puesto de Director General de la Organización 

Mundial de la Salud (OMS) y con Angela Gussing, Directora de Operaciones para las Américas del 

Comité Internacional de la Cruz Roja. 
 

La Viceministra Navarro retorna a Panamá el 2 de marzo. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/27/viceministra-navarro-representara-panama-en-el-34%C2%B0-periodo-de-sesiones-del-conse
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/27/viceministra-navarro-representara-panama-en-el-34%C2%B0-periodo-de-sesiones-del-conse
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Cancillería anuncia ganador del Concurso Nacional del diseño del monumento a los asesinados y 

desaparecidos durante la dictadura militar  en Panamá 
 

Publicado el Lunes, 20 de Febrero de 2017 en Informaciones 
El Ministerio de Relaciones Exteriores anuncia que el arquitecto Juan José Casis es el ganador del 
Concurso Nacional del diseño del Monumento a los asesinados y desaparecidos durante la 
dictadura militar en Panamá 1968-1989. 
Para mantener viva la memoria histórica del pueblo panameño y el compromiso por la justicia, la 

verdad, la democracia, los derechos humanos y la vida, el Ministerio de Relaciones Exteriores 

convocó al Concurso Nacional para el diseño del monumento a los asesinados y desaparecidos 

durante la dictadura militar. 
 

Para mayor información contactar a Ana Cambra al teléfono 504-8895 o al correo 

electrónico acambra@mire.gob.pa 
 

Reconocen voluntad política del Estado de Panamá sobre derechos del Niño 
 

Publicado el Martes, 21 de Febrero de 2017 en Informaciones 
La Oficina Regional para América Central del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los 
Derechos Humanos (OACNUDH) saluda la ratificación del Protocolo Facultativo de la Convención 
sobre los Derechos del Niño relativo a un procedimiento de comunicaciones. 
El objetivo del Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a un 

procedimiento de comunicaciones es brindarles la posibilidad a los niños y niñas a que presenten 

comunicaciones individuales con respecto a violaciones específicas de sus derechos bajo la 

Convención sobre los Derechos del Niño y sus dos primeros Protocolos Facultativos. 
 

άEsta ratificación es una importante señal de voluntad política del Estado de Panamá al permitir a 

los niñas y niños panameños o sus representantes de presentar casos deviolaciones de los derechos 

directamente ante el Comité, cuando las soluciones internas existentes han sido ineficacesέΣ indicó el 

Representante Regional para América Central, Alberto Brunori. 
 

άAdemás, saludamos la decisión al ratificar este instrumento de derecho humanos ya que también 

permitirá que el Comité de los Derechos del Niño desde su sede en Ginebra pueda establecer 

consultas urgentes, cuando se le informa de violaciones graves o sistemáticas de los derechos,έ 

agregó el señor Brunori. 
 

El Protocolo Facultativo entró en vigencia en abril 2014y, hasta la fecha, 9Estados latinoamericanos 

forman parte de él: Argentina (2015), Bolivia (2013), Chile (2015), Costa Rica (2014), El Salvador 

(2015), Panamá (2017), Paraguay (2017), Perú (2016), Uruguay (2015). El Protocolo Facultativo 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/20/cancilleria-anuncia-ganador-del-concurso-nacional-del-diseno-del-monumento-los-a
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/20/cancilleria-anuncia-ganador-del-concurso-nacional-del-diseno-del-monumento-los-a
http://www.mire.gob.pa/informaciones
mailto:acambra@mire.gob.pa
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/21/reconocen-voluntad-politica-del-estado-de-panama-sobre-derechos-del-nino
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Gobierno establecerá Plan Nacional de Responsabilidad Social Empresarial 
 

Publicado el Miércoles, 8 de Febrero de 2017 en Informaciones 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores convocó una reunión 

interinstitucional con la finalidad de conformar un comité 

que seencarguede la creacióny ejecución del Plan Nacional 

de      Responsabilidad      Social 

conformidad con las normas 

Empresarial      (RSE)      de 

ISO2600 para RSE, que 
 

armonice con el Plan Nacional de Gobierno y con los 

Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS). 
 

Aprovechando este espacio, la Directora General de 

Cooperación Selina Baños resaltó ante los participantes la importancia de establecer un programa 

de Estado de Responsabilidad Social Empresarial acorde con la Alianza Global, el objetivo 17 de 

los ODS y la agenda social del gobierno y además cubra el tema ambiental. Entre los puntos 

acordados, aportó la Subdirectora de Cooperación, Carla Ramirez la necesidad de constituir un Plan 

Nacional mediante el cual el Estado puede contribuir a alinear la labor entre las entidades públicas y 

privadas y orientar a las empresas a ser socialmente responsables. Para tal fin, es importante 

elaborar un borrador de Resolución para formalizar jurídicamente del Comité Nacional, e 

identificar un listado de puntos focales que nos permitan estructurar una hoja de ruta para la 

creación del Plan Nacional. 
 

Entre las acciones conversadas y debido a la exitosa experiencia que tiene España en éste tema, 

se determinó coordinar con la Agencia Española de Cooperación la realización de intercambios de 

experiencias que permitan una mejor orientación sobre cómo establecer dicho Plan, que busca 

como resultado final la puesta en marcha de una Política de Estado sobre Responsabilidad Social 

Empresarial bajo el estándar ISO2600. 
 

Panamá podrá trabajar con países que rigen las relaciones comerciales bajo éste estándar como los 

miembros de la Unión Europea (UE). Actualmente, el Ministerio de Comercio Industrias, entidad 

responsable y uno de los integrantes principales del Comité, ya ha alineado sus estrategias con la 

Norma ISO 2600, y hará intercambio de buenas prácticas al tiempo que aportará su experiencia y 

conocimientos con el resto del Comité al tener constituida la Unidad de Responsabilidad Social 

Empresarial dentro de su estructura organizativa. 
 

En la reunión estuvieron presentes, representantes de los Ministerios de Relaciones Exteriores, 

Presidencia, Comercio e Industria, Educación, Trabajo y Desarrollo Laboral, y del Ministerio de 

Desarrollo Social. 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/08/gobierno-establecera-plan-nacional-de-responsabilidad-social-empresarial
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Panamá avanza en la erradicación del trabajo infantil 
 

Publicado el Miércoles, 8 de Febrero de 2017 en Informaciones 
 

La vigilancia constante, el reforzamiento de los procesos de 

sensibilización y el incremento de inspecciones laborales, 

son parte de las acciones que ejecuta el Gobierno a través 

del Ministerio de Trabajo y Desarrollo Laboral (Mitradel), 

para garantizar la protección de la niñez y adolescencia y 

cumplir con la meta de convertirse en el primer país de 

América Latina en erradicar el trabajo infantil. 
 

Así lo dio a conocer el titular de Trabajo Luis Ernesto Carles 

quien junto a la Primera Dama y Embajadora Especial de ONUSIDA y portavoz global de la Cero 

Discriminación, Lorena Castillo de Varela, y en presencia de la Vicepresidenta y Canciller Isabel de 

Saint Malo de Alvarado y el Premio Nobel de la Paz 2014 Kailash Satyarthi , repasó las acciones de 

Panamá contra el trabajo infantil. 
 

ώΧϐ[ŀǎ estrategias focalizadas dijo Carles han tenido importantes resultados en Darién, Comarca 

Ngäbe Buglé, Colón y Bocas del Toro creando rutas de atención local ajustadas a las realidades de 

cada territorio y proporcionando soluciones existentes en cada territorio. 
 

ώΧϐ Estas acciones y otras, según el titular de trabajo han contribuido a disminuir la participación de 

niños, niñas y adolescentes en trabajo urbano en los distritos de Panamá, Colón y David. Igualmente 

se ha disminuido la presencia de trabajo infantil en rubros agrícolas tales como caña, melónycebolla 

en la provincia de Coclé. 
 

Nota completa 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/08/panama-avanza-en-la-erradicacion-del-trabajo-infantil
http://www.mire.gob.pa/informaciones
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/08/panama-avanza-en-la-erradicacion-del-trabajo-infantil
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Panamá y Australia intercambian experiencias en materia de protección de los Derechos 

Humanos 
 

Publicado el Miércoles, 8 de Febrero de 2017 en Informaciones 
 

La República de Panamá comparte con la Mancomunidad 

de Australia los principios y compromisos internacionales 

relativos a los Derechos Humanos, manifestó la 

Vicepresidenta yCanciller, Isabel de Saint Malo de Alvarado, 

al recibir a Philip Ruddock, enviado especial de Australia 

para Derechos Humanos, al tiempo que se congratuló por la 

presentación de las Copias de las Cartas Credenciales 

del nuevo Embajador australiano en México, concurrente 

ante Panamá, David Graham Engel al Vicecanciller Luis Miguel Hincapié. 
 

Asimismo, compartió sobre la gestión de Panamá como miembro del Consejo de Derechos 

Humanos de la ONU para el periodo 2016-2018, espacio que coincide con la política interior y 

exterior del Presidente Juan Carlos Varela que está comprometida con la promoción, la defensa y 

protección de los derechos humanos. En esa dirección, destacan acciones como la adopción de la 

Agenda 2030 como normativa nacional, reinstalación de comisiones nacionales de derechos 

humanos, mejoras de la calificación en la lucha contra la trata de personas y la aprobación de un 

Mecanismo contra la tortura. 
 

De Saint Malo de Alvarado agradeció el respaldo de Australia para que Panamá asumiera una de 

las vacantes en ese órgano intergubernamental, ingresando como el país más votado, ocupando la 

Vicepresidencia. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/08/panama-y-australia-intercambian-experiencias-en-materia-de-proteccion-de-los-der
http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/08/panama-y-australia-intercambian-experiencias-en-materia-de-proteccion-de-los-der
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Gobierno estudia mecanismos para apoyar a migrantes 
 

Publicado el Lunes, 6 de Febrero de 2017 en Informaciones 
 

Con la finalidad de garantizar atención a los migrantes 

irregulares cubanos y de otras nacionalidades con respeto a 

sus derechos humanos y la normativa nacional e 

internacional, funcionarios del Ministerio de Relaciones 

Exteriores, se reunieron con representantes de la Oficina 

Regional de Protección del Alto Comisionado de las 

Naciones Unidas para los Refugiados, Consejo Noruego para Refugiados (NRC) y Pastoral Social 

Caritas en el Salón los Próceres de la Cancillería. 
 

En la reunión presidida por la Directora General de Política Exterior, Nicole Wong, se conversó 

sobre los nuevos cambios en las políticas migratorias de los Estados Unidos y cómo estas podrían 

afectar a los migrantes cubanos y de otras nacionalidades que transiten en suelo panameño. 
 

Nicole Wong y Selina Baños, Directora General de Proyectos Especiales y Cooperación, por su parte, 

reiteraron que la administración del Presidente Juan Carlos Varela continuará velando por los 

derechos humanos de los migrantes que transiten en Panamá, por lo cual Altas Autoridades de los 

ministerios de Relaciones Exteriores, Seguridad y Gobierno, así como el Servicio Nacional de 

Fronteras, Migración y la Defensoría del Pueblo se reunieron en días pasados, de cara a garantizar 

que todas las medidas que se adopten cumplan con las obligaciones del Estado Panameño y su 

normativa interna. 
 

Wong cerró este encuentro recalcando que el Gobierno de la República de Panamá mediante el 

trabajo de comisiones interinstitucionales y los organismos y ONG que atienden migrantes, 

establecerá mecanismos para definir el estatus de cada migrante y poder garantizar que se le 

respeten todos sus derechos humanos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

http://www.mire.gob.pa/noticias/2017/02/06/gobierno-estudia-mecanismos-para-apoyar-migrantes
http://www.mire.gob.pa/informaciones
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Cancillería avanza en Informe al Protocolo de Naciones Unidas relativo a la participación de 

niños en conflictos armados 
 

Lunes, 23 de Enero de 2017 
 

El Ministerio de Relaciones Exteriores celebró la reunión de 

validación del Informe Inicial al Protocolo de la Convención 

sobre los Derechos del Niño relativo a la Participación de 

Niños en Conflictos Armados, durante la cual el Director 

General de Organismos y Conferencias Internacionales y 

Secretario Técnico de la Comisión Nacional de Derechos 

Humanos, Embajador Max José López Cornejo, enfatizó en 

el compromiso del Gobierno de la República de Panamá con la entrega de este documento ante 

los Órganos Supervisores de Tratados de Derechos Humanos de las Naciones Unidas, con sede en 

Ginebra, Suiza. 
 

El Protocolo Facultativo de la Convención sobre los Derechos del Niño relativo a la participación de 

niños en conflictos armados fue ratificado por Panamá mediante la Ley 47 de 13 de diciembre de 

2000 y tiene como finalidad fortalecer la aplicación del artículo 6 de la Convención sobre los 

Derechos del Niño, relativo a la obligación de los Estados de tomar todas las medidas necesarias 

para que ningún niño, niña o adolescente participe en conflictos armados. Lo que abarca la 

prohibición del reclutamiento de personas menores de edad por fuerzas armadas. 
 

El Embajador Max López Cornejo, abordó sobre el contenido del Informe y comunicó que Panamá al 

momento de ratificar el Protocolo declaró que no posee Fuerzas Armadas y que posee una fuerza 

pública, de naturaleza civil conforme lo establece la Constitución Política. Entre los avances de 

Panamá en la armonización del Protocolo se encuentran la tipificación del delito de reclutamiento 

forzado de personas menores de edad. También se ha tipificado las conductas relacionadas con los 

delitos de desaparición forzada, la tortura, trata de personas y el trabajo forzoso con agravantes 

cuando se utiliza a personas menores de edad. Modificaciones que fueron introducidas en el Código 

Penal en el año 2007 en el Título XV de los Delitos contra la Humanidad. A su vez, actualmente no 

existen escuelas administradas por las fuerza de seguridad que admita a personas menores de 18 

años. 
 

Señaló que otro, adelanto ha sido la introducción en los programas académicos de los estamentos 

de seguridad y en carreras a nivel de licenciaturas la enseñanza del Derecho Internacional 

Humanitario. 
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